
 

ESTADÍA DURANTE 30 DIAS 

 

 

Cubre la estadía en bodegas de recintos aduanales de destino, siempre y cuando la estancia tenga lugar en locales 
cerrados o custodiados ininterrumpidamente, comprometiéndose el Asegurado a pagar la prima adicional que 
corresponda. 

 


